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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL DE BURGOS

En esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social han sido devueltas por
el Servicio de Correos, por diversas causas, las notificaciones de las actas más adelante
reseñadas, cursadas mediante certificado con aviso de recibo. De conformidad con lo dis-
puesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27-11-92),
y para que sirva de notificación a los efectos legales, se relacionan a continuación para su
inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia, figurando número del acta, nombre del/los
sujeto/s interesado/s, domicilio e importe en euros.

De liquidación de cuotas e infracción coordinada. –

ACTA/S SUJETO/S INTERESADO/S SANCIÓN

92012008015385 DIMITROV PETROV, LOZAN - CALLE LAS CLAUSTRILLAS 9, PISO 1 PUERTA B BURGOS 961,77

92012008015385 ALEKSANDROVA PETROVA, EKATERINA - CALLE LAS CLAUSTRILLAS 9, PISO 1 PUERTA B, BURGOS

92013008001220, PRIETO GARCIA, MANUEL - CALLE SAN ISIDRO 5, PISO 1 BURGOS 6.779,14 626,00
I92013000004679

92013008001422, HOTEL HOGARES RESIDENCIALES, S.L. - AVENIDA REYES CATOLICOS 42, PISO 1 PUERTA 5 BURGOS 1.225,67 626,00 -
I92013000006295 Sanción no pecuniaria

92013008001523 FRIAS CARCEDO, ANDRES - CALLE MAYOR 23, PISO BJ BRIVIESCA 1.614,69

92013008002331, GALLARDO SOSA, JOSE ELIAS - CALLE LUIS ALBERDI 9, PISO 7 PUERTA B BURGOS 3.358,56 626,00
I92013000008723

92013008002634 JOIL ESPAÑA, S.L. - CALLE TRINIDAD 14, PISO 2 PUERTA B BURGOS 11.791,76 

De infracción en materia de seguridad y salud laboral. –

ACTA/S SUJETO/S INTERESADO/S SANCIÓN

I92012000062500 EVEREST EMPRESA VERTICAL S.L.U. - CALLE CAJA DE AHORROS MUNICIPAL 4, PISO 8 PUERTA 29 BURGOS 40,00

I92013000000942 CONSTRUCCIONES PEÑARANDA, S. COOP. - URBANIZACION EL PERAL 12 PEÑARANDA DE DUERO 2.046,00

I92013000003366 CARNEIRO NUNES, JOSE - CALLE ERMITA 21 BUSTO DE BUREBA 4.092,00

I92013000004073 S.I. ELGUEZABAL HONTORIA, JESUS MARCIAL; ZORRILLA MERINO, JOSE SANTIAGO; 
LAZARO ASTURIAS, JOSE LUIS - CALLE FEDERICO GARCIA LORCA 17, PISO 3 BURGOS 2.046,00

I92013000007915 CONBUR ML CONSTRUCCIONES, S.L. - CALLE CLUNIA 13 BURGOS 2.046,00

De infracción en materia de empleo y extranjeros. –

ACTA/S SUJETO/S INTERESADO/S SANCIÓN

I92013000006194 CAI -, MIANFEI - CALLE MERIDA 1, PISO 2 PUERTA C BURGOS 300,00
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De infracción en materia de Seguridad Social. –

ACTA/S SUJETO/S INTERESADO/S SANCIÓN

I482013005000652 NAI AND SAI, S.L. - CALLE TRISTAN DE LEGUIZAMON 2, PISO BJ BILBAO 9.378,00 - Sanción
no pecuniaria

I92012000065631 GONZALEZ GARCIA, OSCAR - PLAZA ROMA 10, PISO BJ BURGOS 3.126,00 - Sanción
no pecuniaria

I92013000002053 ZORRILLA CUENDE, ALVARO - AVENIDA LIBERTAD 6 BLOQ. 23, PISO 2 PUERTA A MALIAÑO 6.252,00 - Sanción
no pecuniaria

I92013000003871 MIRCHEV KOSTOV, BOYAN - CALLE ARLANZON 1, PISO 1 PUERTA B ARANDA DE DUERO Sanción no pecuniaria

I92013000004275 OBISPO SANTOS, JOSE ANTONIO - CALLE MARIA ZAMBRANO 134 MIRANDA DE EBRO Sanción no pecuniaria

I92013000005689 RESCOMIMPEX, S.L. - CALLE TRINAS 1, PISO BJ BURGOS 420,00

De infracción por obstrucción en materia de Seguridad Social. –

ACTA/S SUJETO/S INTERESADO/S SANCIÓN

I92012000065833 GONZALEZ GARCIA, OSCAR - PLAZA ROMA 10, PISO BJ BURGOS 626,00

I92013000004982 GALLARDO SOSA, JOSE ELIAS - CALLE LUIS ALBERDI 9, PISO 7 PUERTA B BURGOS 626,00

I92013000005992 GESTION DE NEGOCIOS EROTIC, S.L. - CARRETERA NACIONAL 234, KM. 476 REVILLARUZ 3.126,00

Frente a las referidas actas, y en los plazos legalmente establecidos, los intere-
sados podrán formular, ante el órgano competente para realizar los actos de instrucción
y ordenación del procedimiento sancionador, las alegaciones que estimen pertinentes en
defensa de su derecho, para lo cual se encuentran a la vista de los interesados en la sede
de esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, avenida de la Paz, 24,
09004 - Burgos.

Burgos, a 1 de abril de 2013.

La Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,
Betina Ruiz Valdizán
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Oficina Territorial de Trabajo

Resolución de fecha 3 de abril de 2013 del Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo de
Burgos, por la que se dispone el registro y publicación del Convenio Colectivo para las 
empresas dedicadas a las actividades de talleres de tintorerías, despachos a comisión, lavan-
derías y planchado de ropa de la provincia de Burgos. Código Convenio 09000615011981.

Visto el texto del Convenio Colectivo para las empresas dedicadas a las actividades
de talleres de tintorerías, despachos a comisión, lavanderías y planchado de ropa de la pro-
vincia de Burgos, para los años 2013-2014, suscrito el día 21 de marzo de 2013, de una
parte, por los representantes de las empresas pertenecientes a la Asociación Provincial de
Empresarios de tintorerías, limpieza, lavanderías y planchado de ropa, y de otra, por los
representantes de las Centrales Sindicales U.G.T. y CC.OO., presentado en esta Oficina
Territorial, por medios electrónicos, el día 27 de marzo de 2013, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, que aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en redacción dada por la
Ley 3/2012, de 6 de junio, de medidas urgentes para la reforma del mercado laboral, en
el R.D. 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios y Acuerdos
Colectivos de Trabajo (BOE 12/06/2010), R.D. 831/95, de 30 de mayo, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad de Castilla y León
en materia de trabajo y Orden de 21 de noviembre de 1996 (BOCYL 22/11/1996) de las
Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y de Industria, Comercio y Turismo,
por la que se definen las funciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo. 

Esta Oficina Territorial de Trabajo acuerda:

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de este Organismo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Burgos, a 3 de abril de 2013.

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo,
Antonio Corbí Echevarrieta

*  *  *
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CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL PARA LAS EMPRESAS 
DEDICADAS A LAS ACTIVIDADES DE TALLERES DE TINTORERÍAS, 
DESPACHOS A COMISIÓN, LAVANDERÍAS Y PLANCHADO DE ROPA

Artículo 1.º – Partes contratantes. El presente Convenio Colectivo se concierta den-
tro de la normativa vigente en materia de contratación colectiva, entre los representan-
tes de los trabajadores pertenecientes a U.G.T. y CC.OO. y los representantes de las
empresas pertenecientes a la Asociación Provincial de Empresarios de Tintorerías, Lim-
pieza, Lavanderías y Planchado de Ropa.

Artículo 2.º – Ámbito funcional: Los preceptos de este Convenio Colectivo sindical
de trabajo obligan a las empresas cuya actividad sea la de talleres de tintorerías, despa-
chos a comisión, lavanderías y planchado de ropa. 

Artículo 3.º – Ámbito territorial: El presente Convenio obliga a todas las empresas
presentes y futuras cuyas actividades vienen recogidas en el artículo 2.º del presente Con-
venio cuyos centros de trabajo radiquen en Burgos capital y provincia, aun cuando las
empresas tuvieran su domicilio social en otra provincia.

Artículo 4.º – Ámbito personal: Las cláusulas de este Convenio afectan a la totali-
dad del personal que durante su vigencia trabaje bajo la dependencia de las empresas
referidas.

Artículo 5.º – Ámbito temporal: El Convenio entrará en vigor el día 1 de enero de
2013, y finalizará el 31 de diciembre del 2014, teniendo, pues, una vigencia de dos años.

El presente Convenio quedará denunciado automáticamente un mes antes de su
vencimiento, comprometiéndose las partes social y económica a iniciar la negociación de
un nuevo Convenio.

Artículo 6.º – Compensación: Las mejoras establecidas en este Convenio serán com-
pensables con las de carácter general, que anteriormente rigieran y absorbibles por las que
pudieran establecerse por disposición legal.

Artículo 7.º – Absorción: Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las disposi-
ciones legales futuras que indiquen variación económica en todos o algunos de los con-
ceptos retributivos pactados, sólo tendrán eficacia si globalmente considerados y sumados
con anterioridad al Convenio superan el nivel total de éstos. En caso contrario, se consi-
derarán absorbidos y compensados con cualquiera otras actualmente concedidas por las
empresas.

Artículo 8.º – Garantías «ad personam»: Se respetarán las situaciones personales
que con carácter global excedan del pacto, manteniéndose estrictamente «ad personam».

Artículo 9.º – Comisión Paritaria:

Se crea la Comisión Paritaria del Convenio como órgano de interpretación, arbi-
traje, conciliación y vigilancia del cumplimiento del mismo, así como de aquellas cues-
tiones establecidas en la Ley y cuantas otras le sean atribuidas, incluido el sometimiento
de las discrepancias producidas en su seno a los sistemas no judiciales de solución de
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conflictos establecidos mediante los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o
autonómico previstos en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores.

Una vez planteada la cuestión por escrito a esta Comisión, la misma procurará
celebrar su reunión en un plazo de siete días. Transcurrido el mismo sin haberse reunido
o resuelto, salvo acuerdo de la propia Comisión ampliando el plazo, cualquiera de las
partes implicada en la cuestión dará por intentada la misma, sin acuerdo.

La Comisión Paritaria estará integrada por dos vocales en representación de los tra-
bajadores designados por U.G.T. y CC.OO. y dos empresarios designados por la Asocia-
ción de tintorerías, limpieza, lavanderías y planchado de ropa.

Artículo 10.º – Cláusula de descuelgue o inaplicación del Convenio:

Para la inaplicación del Convenio se estará a lo dispuesto en el artículo 82.3 del Esta-
tuto de los Trabajadores.

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas cualquiera de las partes
podrá someter la discrepancia a la Comisión Paritaria de este Convenio, que dispondrá de
un plazo máximo de siete días para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le
fuera planteada. Cuando no se hubiera solicitado la intervención de la comisión o ésta no
hubiera alcanzado un acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos que se
hayan establecido en los acuerdos interprofesionales de ámbito autonómico (SERLA), para
solventar de manera efectiva las discrepancias surgidas en la negociación de los acuerdos
a que se refiere este apartado, incluido el compromiso previo de someter las discrepan-
cias a un arbitraje vinculante, en cuyo caso el laudo arbitral tendrá la misma eficacia que
los acuerdos en periodo de consultas y sólo será recurrible conforme al procedimiento y
en base a los motivos establecidos en el artículo 91 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 11.º – Salarios. 

Para el año 2013, se acuerda incrementar las tablas salariales del año 2012 en un
0,5% que como Anexo I se une al presente Convenio.

Para el año 2014, se acuerda incrementar las tablas salariales del año 2013 en un
0,5% que como Anexo II se une al presente Convenio.

Para la vigencia del presente Convenio no será de aplicación cláusula de garantía
salarial.

Artículo 12.º – Pagas extraordinarias: Las empresas abonarán a su personal una gra-
tificación extraordinaria equivalente al importe total de una mensualidad incluida la anti-
güedad con motivo de la Navidad antes del 24 de diciembre, y otra mensualidad igual
como paga de verano antes del 16 de julio.

Artículo 13.º – Beneficios: Se establece una gratificación con motivo de la festividad
de Nuestra Señora del Pilar, cuya cuantía será de treinta días de salario pactado en este
Convenio y será abonada el 11 de octubre de cada año.

Artículo 14.º – Vacaciones: El personal sujeto a este Convenio tendrá derecho al
disfrute de unas vacaciones anuales retribuidas de 30 días naturales. Preferentemente
en verano.
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Salvo pacto entre las partes, las vacaciones se iniciarán en día laborable, no pudiendo
iniciarse ni en festivo, ni en domingo, ni en periodo de descanso semanal.

Las vacaciones se interrumpirán cuando el trabajador cause baja por I.T. debida a
la práctica de intervención quirúrgica o por su hospitalización, tanto si es en periodo de dis-
frute como previo al comienzo de éste.

Artículo 15.º – Jornada laboral.

Para el año 2013 y 2014 la jornada será de 1.780 horas de trabajo efectivo en cóm-
puto anual.

Jornada intensiva: En las empresas donde esto sea posible, podrá acordarse la jor-
nada intensiva durante los meses de verano.

En caso de trabajar domingos o festivos, se abonará el día trabajado conforme al
salario diario establecido en las tablas salariales multiplicado por dos. Sí no se trabaja el
día completo se aplicará esta fórmula a prorrata por las horas realmente trabajadas.

Si como consecuencia de las horas trabajadas en domingo o festivo se excediera de
la jornada anual establecida en el Convenio, además de abonar éstas conforme al párrafo
anterior, se tendrá derecho a descansar un número de horas igual al excedido. Este des-
canso, en caso de producirse, se disfrutará en los tres meses siguientes al domingo o fes-
tivo trabajado. 

Artículo 16.º – Accidente y enfermedad: En caso de accidente de trabajo ocurrido
dentro de la empresa los trabajadores percibirán desde el primer día el 100% de su retri-
bución. En los accidentes laborales que ocurran fuera del centro de trabajo, los trabaja-
dores percibirán el 90% de las retribuciones reales por ellos percibidas el mes anterior.

En caso de accidente de trabajo o enfermedad profesional los trabajadores perci-
birán desde el primer día de la baja el 100% de las retribuciones reales por ellos percibi-
das el mes anterior.

En caso de Incapacidad Temporal por enfermedad común o accidente no laboral,
los trabajadores percibirán el 100% de sus retribuciones a partir del día 10 de dicha enfer-
medad.

En caso de Incapacidad Temporal por enfermedad común o accidente no laboral,
los trabajadores percibirán el 90% de sus retribuciones desde el día 7.º al 9.º día, ambos
inclusive, de la baja; percibiendo el 100% de sus retribuciones a partir del 10.º día de la
baja por dicha enfermedad o accidente. 

Artículo 17.º – Permisos: El/la trabajador/a, previo aviso y justificación, podrá ausen-
tarse del trabajo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo
siguiente:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio. El trabajador tiene la opción de
acumular la mitad de las vacaciones a dicha licencia por matrimonio.

b) Dos días por el nacimiento de hijo y por el fallecimiento, accidente o enfermedad
graves, hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo
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domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando
con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento al efecto, el plazo será de
cuatro días.

En los supuestos de hospitalización, estos dos días podrán disfrutarse mientras
dure ésta, siempre que se justifique documentalmente el tiempo de duración de dicha hos-
pitalización. 

c) Un día por traslado del domicilio habitual.

d) Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcusable de
carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio activo.

Cuando conste en una norma legal o convencional un periodo determinado, se estará
a lo que ésta disponga en cuanto a duración de la ausencia y a su compensación económica.

Cuando el cumplimiento del deber antes referido suponga la imposibilidad de la
prestación del trabajo debido en más del 20% de las horas laborables en un periodo de
tres meses, podrá la empresa pasar al trabajador afectado a la situación de excedencia
regulada en el apartado 1 del artículo 46 del Estatuto de los Trabajadores.

En el supuesto de que el trabajador, por cumplimiento del deber o desempeño del
cargo, perciba una indemnización, se descontará el importe de la misma del salario a que
tuviera derecho en la empresa.

e) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal en los térmi-
nos establecidos legal o convencionalmente.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técni-
cas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de trabajo.

g) El día de la boda de sus padres, hijos y hermanos, consanguíneos.

h) Un día de asuntos propios anual, debiéndolo comunicar a la empresa con una
antelación mínima de diez días y con la limitación de que tal día no sea disfrutado simul-
táneamente por más de un 10% de la plantilla de la empresa. Si la empresa por razones
organizativas considera que no puede conceder el día solicitado por el trabajador, deberá
llegar a un acuerdo con el trabajador sobre el día más adecuado para su disfrute, debién-
dose formalizar por escrito este acuerdo.

i) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, tendrán dere-
cho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración
del permiso se incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.

La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jor-
nada en media hora con la misma finalidad y acumularlo a su voluntad en jornadas com-
pletas en los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que llegue
con el empresario respetando, en su caso, lo establecido en aquélla.

Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en caso
de que ambos trabajen.
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La empresa podrá suscribir contratos de interinidad para cubrir la baja tanto de
maternidad, de acumulación de la lactancia como de las vacaciones para cubrir dichas
eventualidades. 

Artículo 18.º – Ropa de trabajo: La empresa facilitará al personal de taller una prenda
de trabajo al año de modo que el trabajador tenga siempre dos prendas de trabajo en
juego.

Artículo 19.º – En caso de que el personal realice trabajos excepcionalmente tóxi-
cos, penosos y peligrosos, percibirá un plus del 10% de su retribución durante el periodo
en que estuviera sometido a ese trabajo. La determinación de la excepcional toxicidad,
penosidad o peligrosidad de los trabajos corresponde a la autoridad laboral.

Artículo 20.º – Trabajo nocturno: Se fija un plus de trabajo nocturno por hora traba-
jada; se entenderá como trabajo nocturno el que se realice entre las 22 horas y las 6 horas
del día siguiente. Cada hora nocturna se retribuirá con un plus del 15% sobre el valor del
precio de la hora ordinaria de trabajo.

Artículo 21.º – Gastos por desplazamientos: Cuando un trabajador/a tenga que des-
plazarse por orden y necesidad de la empresa fuera de la localidad, entendida ésta donde
habitualmente presta sus servicios o cuando salga de la localidad para la que haya sido
contratado/a, tendrá derecho al percibo de los gastos ocasionados con motivo de dichos
desplazamientos; la cuantía de este plus será previamente pactada entre empresa y tra-
bajador/a, y se requerirá presentación de los justificantes correspondientes.

Cuando se utilice el vehículo propio para ejercer las funciones propias del puesto de
trabajo, la empresa abonará en concepto de kilometraje 0,19 euros por kilómetro, actua-
lizándose según marque la legislación vigente.

Artículo 22.º – Productividad: Como compensación a las mejoras económicas que
por este Convenio se establecen, los productores se comprometen a realizar una más per-
fecta productividad, exacta puntualidad y esmerada pulcritud y constancia en la ejecu-
ción de los trabajos a su cargo.

Artículo 23.º – Conversión de contratos: Con objeto de facilitar la colocación esta-
ble de trabajadores empleados mediante un contrato de duración determinada o tempo-
ral, incluidos los contratos formativos, se establece que dichos contratos, cualquiera que
sea la fecha de su celebración, podrán convertirse en contratos para el fomento de la con-
tratación indefinida, según la normativa vigente en cada momento.

Artículo 24.º – Liquidaciones: Los trabajadores con contrato temporal que hayan
causado baja en la empresa por conclusión del mismo, tendrán derecho a todos los atra-
sos salariales que correspondan cuando se realice la revisión o firma del Convenio.

Artículo 25.º – Prevención de riesgos laborales: Todas las empresas del sector ten-
drán realizada, documentada y actualizada la evaluación de riesgos, el plan de preven-
ción en su caso y haber adoptado una forma de servicio de prevención.

La elección de sistema de servicio de prevención se realizará con la consulta debida
a los representantes de los trabajadores. 
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Las empresas están obligadas a facilitar la información sobre los riesgos existentes
en su puesto de trabajo, facilitando las normas de actuación en caso de riesgo.

Asimismo las empresas ofrecerán a los trabajadores a su servicio la vigilancia
periódica de su estado de salud, en función de los riesgos inherentes al trabajo, efec-
tuándose un reconocimiento médico con carácter anual a todos los trabajadores/as.

Artículo 26.º – Permisos sobre salud laboral: Las trabajadoras embarazadas tendrán
derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto, previo aviso al empresario y justifi-
cación de la necesidad de su realización dentro de la jornada de trabajo.

Cuando por razones de enfermedad el trabajador precise acudir a consulta médica
en horas coincidentes con las de su jornada laboral, las empresas concederán, sin pérdida
de retribución, el permiso necesario por el tiempo preciso al efecto, debiendo acreditarse
el mismo mediante el correspondiente justificante expedido por el facultativo.

Artículo 27.º –

A) Principio de no discriminación: Las partes firmantes promoverán en el ámbito de
este Convenio la no discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión
o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

B) Faltas por xenofobia o racismo: Se considerarán como faltas muy graves las
actuaciones xenófobas que sean ejercitadas en el ámbito laboral, por cualquier persona
o personas, indistintamente del cargo que ocupen en la empresa o grupo de empresas. 

Artículo 28.º – Conciliación de la vida familiar y laboral: De acuerdo con el artículo
37.5 del Estatuto de los Trabajadores: Quien por razones de guarda legal tenga a su cui-
dado directo algún menor de ocho años o un minusválido físico, psíquico o sensorial, que
no desempeñe una actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de
trabajo, con la disminución proporcional del salario entre, al menos, un octavo y un máximo
de la mitad de la duración de aquélla.

Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un fami-
liar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, acci-
dente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no desempeñe actividad
retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente apartado constituye un dere-
cho individual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más traba-
jadores de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el
empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento
de la empresa.

De acuerdo con el artículo 46.3 del Estatuto de los Trabajadores: Los trabajadores
tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no superior a tres años para
atender al cuidado de cada hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adopción,
o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como preadoptivo, a contar desde
la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o administrativa.
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También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a un
año, salvo que se establezca una duración mayor por negociación colectiva, los trabaja-
dores para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí
mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

La excedencia contemplada en el presente apartado constituye un derecho indi-
vidual de los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores
de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empre-
sario podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento
de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un nuevo periodo de exceden-
cia, el inicio de la misma dará fin al que, en su caso, se viniera disfrutando.

El periodo en que el trabajador permanezca en situación de excedencia conforme
a lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y el trabajador
tendrá derecho a la asistencia a cursos de formación profesional, a cuya participación
deberá ser convocado por el empresario, especialmente con ocasión de su reincorpo-
ración. Durante el primer año tendrá derecho a la reserva de su puesto de trabajo. Trans-
currido dicho plazo, la reserva quedará referida a un puesto de trabajo del mismo grupo
profesional o categoría equivalente.

Artículo 29.º – Disposición final: Para cuanto no esté previsto en este Convenio, será
de aplicación el Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales en vigor.

*  *  *
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ANEXO I

TABLAS SALARIALES 2013

TALLERES DE TINTORERÍAS, DESPACHOS A COMISIÓN, 
LAVANDERÍAS Y PLANCHADO DE ROPA

(*) Estas cantidades se adaptarán a los porcentajes retribuibles de aplicación,
establecidos en la normativa vigente para los contratos de aprendizaje y/o
contratos para la formación.

*  *  *

 

 

 

 

 

ANEXO I 
 

 

         SALARIO RETRIBUCIÓN 
 CATEGORÍAS DIARIO ANUAL 
 Personal de Talleres:     
 Encargado   29,84 13.577,20 

 Oficial de Primera   28,33 12.890,15 

 Oficial de Segunda   27,73 12.617,15 

 Oficial de Tercera 26,43 12.025,65 

 Especialista   26,12 11.884,60 

 Peón   25,83 11.752,65 

 Aprendices de 1er año   (*) 22,72 9.969,05 

 Aprendices de 2º año   (*) 22,72 9.969,05 

 Personal de Despachos:     

 Encargado/a   26,64 12.121,20 

 Oficial de Primera   26,32 11.975,60 

 Ayudante/a   26,03 11.843,65 
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ANEXO I I

TABLAS SALARIALES 2014

TALLERES DE TINTORERÍAS, DESPACHOS A COMISIÓN, 
LAVANDERÍAS Y PLANCHADO DE ROPA

(*) Estas cantidades se adaptarán a los porcentajes retribuibles de aplicación,
establecidos en la normativa vigente para los contratos de aprendizaje y/o
contratos para la formación.

 

 

 

 

 

 

ANEXO II 
 

         SALARIO RETRIBUCIÓN 
 CATEGORÍAS DIARIO ANUAL 
 Personal de Talleres:     
 Encargado   29,99 13.645,45 

 Oficial de Primera   28,47 12.953,85 

 Oficial de Segunda   27,87 12.680,85 

 Oficial de Tercera 26,56 12.084,80 

 Especialista   26,25 11.943,75 

 Peón   25,96 11.811,80 

 Aprendices de 1er año   (*) 22,83 9.969,05 

 Aprendices de 2º año   (*) 22,83 9.969,05 

 Personal de Despachos:     

 Encargado/a   26,77 12.180,35 

 Oficial de Primera   26,45 12.034,75 

 Ayudante/a   26,16 11.902,80 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE BRICIA

Por este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 21 de febrero de 2013, se aprobó
inicialmente el presupuesto general para 2013.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, el expediente completo queda expuesto al público en la Secreta-
ría de esta Entidad, en las horas de oficina, durante el plazo de quince días, contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante
los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones.

El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo
no se hubiesen presentado reclamaciones.

En Barrio de Bricia, a 4 de abril de 2013.

El Alcalde-Presidente,
Francisco Javier Fernández Gutiérrez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Impuesto sobre Bienes Inmuebles

Exposición al público del padrón del impuesto
sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana del ejercicio de 2013

Con fecha 4 de abril de 2013, se aprueban las listas cobratorias del impuesto sobre
bienes inmuebles de naturaleza urbana, cuyo importe total arroja las siguientes cantidades: 

N.º recibos: 193.996.

Cuota: 56.029.871,14.

Valor catastral: 14.537.075.607,53.

Valor mediana-catastral: 79.809,02.

Base liquidable: 11.158.293.254,84.

Bonificación: 2.686.324,54.

Deuda: 53.160.911,20.

El citado padrón se expondrá al público en las Dependencias de la Sección del
Impuesto Sobre Bienes Inmuebles (planta primera del Edificio Municipal, Plaza Mayor, s/n),
a efectos de presentar alegaciones durante el plazo de veinte días naturales, contados a
partir del día siguiente al de la aparición del anuncio de aprobación en el «Boletín Oficial»
de la provincia. 

Dentro del plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de finalización de dicha
exposición, podrá interponerse contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa,
reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administrativo municipal
de Burgos. 

No obstante, en el mismo plazo de un mes, y con carácter potestativo, podrá pre-
sentarse contra la presente resolución y previamente a la reclamación económico-admi-
nistrativa, el recurso de reposición regulado en el artículo 14 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, ante la Titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería. En este
caso, si se interpusiera el recurso de reposición no se podrá promover la reclamación eco-
nómico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa o hasta que
pueda considerarlo desestimado por silencio administrativo por no haber recaído resolución
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su presentación. No obstante
todo lo anterior, podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime procedente. 

Burgos, a 9 de abril de 2013.

El Vicetesorero accidental,
José Manuel Corrales Mínguez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO MUNICIPALIZADO DE DEPORTES

Por acuerdo del Consejo de Administración del Servicio Municipalizado de Depor-
tes celebrado el día 10 de abril de 2013, se aprueban las bases de la convocatoria para
la concesión de subvenciones en materia deportiva con motivo de las Fiestas de San
Pedro y San Pablo durante la temporada 2013.

Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio Municipalizado de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Burgos.

b) Domicilio: Avda. del Cid, 3.

c) Localidad y código postal: Burgos 09003.

d) Teléfono: 947 288 811.

e) Telefax: 947 288 847.

f) www.aytoburgos.es Deportes, Servicio Municipalizado de Deportes, Ayudas y
Subvenciones.

Presentación de las solicitudes:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 29 de abril de 2013.

b) Lugar de presentación: Servicio Municipalizado de Deportes.

c) Domicilio: Avenida del Cid n.º 3, 09003 Burgos.

Burgos, 11 de abril de 2013.

El Presidente,
Ángel Ibáñez Hernando
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE FUENTENEBRO

En cumplimiento de lo dispuesto el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se hace público que se halla de manifiesto en la Secretaría Municipal expe-
diente de la cuenta general del presupuesto del año 2012, con todos sus justificantes y
dictamen de la Comisión Especial de Cuentas, cuya exposición será de quince días y
durante este plazo y ocho días más los interesados podrán presentar reclamaciones.

Fuentenebro, a 4 de abril de 2013. 

El Alcalde,
José Luis Pérez Pecharromán
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DEL MONTE

El Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 5 de diciembre de 2012, adoptó
el acuerdo de aprobar inicialmente el presupuesto anual para el año 2013, no habiéndose
presentado alegaciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, se hace público el presupuesto general defi-
nitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2013, cuyo resumen por capítulos es el
siguiente:

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe

1. Impuestos directos 35.000,00

2. Impuestos indirectos 2.000,00

3. Tasas y otros ingresos 15.000,00

4. Transferencias corrientes 30.123,90

5. Ingresos patrimoniales 61.500,00

7. Transferencias de capital 69.232,25

Total ingresos no financieros 212.856,15

Total presupuesto de ingresos 212.856,15

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe

1. Gastos de personal 23.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 39.000,00

4. Transferencias corrientes 9.000,00

6. Inversiones reales 141.856,15

Total gastos no financieros 212.856,15

Total presupuesto de gastos 212.856,15

Asimismo y de conformidad con el artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, se publica la plantilla de personal:

1 funcionario: Secretario-Interventor en agrupación, Grupo A1, C.D. 22.
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Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, con los requisitos previstos en los
artículos 170 y 171 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en la forma y plazos
que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

En Madrigal del Monte, a 5 de abril de 2013.

El Alcalde, 
Jesús Celestino Estébanez Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO DEL MONTE

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se hace público el presupuesto general de este Ayuntamiento para
el ejercicio de 2013, una vez transcurrido el plazo de información pública sin que se hayan
presentado reclamaciones, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe

1. Impuestos directos 100.614,20

2. Impuestos indirectos 1.000,00

3. Tasas y otros ingresos 14.500,00

4. Transferencias corrientes 30.577,13

5. Ingresos patrimoniales 16.285,80

7. Transferencias de capital 5.000,00

Total ingresos no financieros 167.977,13

Total presupuesto de ingresos 167.977,13

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe

1. Gastos de personal 23.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 64.477,13

4. Transferencias corrientes 25.000,00

6. Inversiones reales 55.000,00

Total gastos no financieros 167.977,13

Total presupuesto de gastos 167.977,13

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto Legis-
lativo 781/86, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este Ayuntamiento.

Personal funcionario: Plaza Secretaría-Intervención, agrupada, nivel 22.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interponerse recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

En Madrigalejo del Monte, a 7 de abril de 2013.

El Alcalde, 
Fernando Pérez Romo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MADRIGALEJO DEL MONTE

El Pleno del Ayuntamiento de Madrigalejo del Monte, en sesión ordinaria de fecha
14 de marzo de 2013, acordó aprobar la separata fase 2 del proyecto de ejecución, ins-
talación de nave almacén prefabricada, redactado por D. Diego García Barriuso, con
presupuesto base de licitación de 14.673,77 euros, quedando expuesto al público por el
periodo de quince días, para que pueda ser examinado por los interesados y presentar las
alegaciones oportunas.

En Madrigalejo del Monte, a 14 de marzo de 2013.

El Alcalde, 
Fernando Pérez Romo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DE POMAR

Transcurrido el plazo de treinta días desde la aparición en el «Boletín Oficial» de la
provincia n.º 39, de fecha 26 de febrero de 2013, del anuncio por el que la Intervención del
Ayuntamiento de Medina de Pomar y a los efectos del art. 49 de la Ley 7/1985 de 2 de abril,
por el que se aprueba la Ley de Bases de Régimen Local, fueron expuestos al público los
acuerdos provisionales de la modificación del Reglamento del servicio municipal de agua
potable, que fueron adoptados por unanimidad de la Corporación en sesión celebrada el
día 6 de febrero de 2013, no habiéndose presentado reclamaciones contra el expediente
seguido al efecto, dicho acuerdo queda elevado a definitivo, con el siguiente tenor literal: 

Modificación del Reglamento del servicio municipal de agua potable. 

Se modifica: 

Artículo 6. –

Apartado l) En caso de ausencia cuando el lector pase a realizar la lectura del
equipo de medida, deberá tomar la lectura y entregarla en las oficinas del servicio. 

Se anula: 

El apartado g) del artículo 49.

Contra los anteriores acuerdos definitivos podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma, en el plazo
de dos meses contados a partir desde el día siguiente a la publicación en el «Boletín
Oficial» de la provincia del presente anuncio, de acuerdo con la Ley 29/1998 reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Medina de Pomar, a 4 de abril de 2013.

El Alcalde,
José Antonio López Marañón
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PADILLA DE ARRIBA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2013

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 3 de febrero de 2013, ha apro-
bado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Padilla de Arriba para el ejer-
cicio de 2013, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 86.500,00 euros y el
estado de ingresos a 86.500,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de per-
sonal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,
se somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el
plazo de quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar
las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Padilla de Arriba, a 13 de marzo de 2013.

El Alcalde,
José Félix Becerril García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PADILLA DE ARRIBA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2012

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2012 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Padilla de Arriba, a 3 de abril de 2013.

El Alcalde,
José Félix Becerril García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE DUERO

El Pleno del Ayuntamiento de Pedrosa de Duero, en sesión ordinaria celebrada el día
28 de febrero de 2013, acordó la aprobación provisional de la modificación de la orde-
nanza fiscal reguladora de la tasa por suministro de agua a domicilio.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 56 del Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones
legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información
pública por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente a la inserción de este
anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que los interesados puedan examinar
el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-
rará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Pedrosa de Duero, a 2 de abril de 2013.

La Alcaldesa, 
Juana González Carrascal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE DUERO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Pedrosa de
Duero para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 74.132,76

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 140.907,27

3. Gastos financieros 11.545,14

4. Transferencias corrientes 78.817,18

6. Inversiones reales 68.837,78

7. Transferencias de capital 1.167,13

9. Pasivos financieros  55.866,53

Total presupuesto 431.273,79

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 154.949,19

2. Impuestos indirectos 4.686,15

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 29.961,47

4. Transferencias corrientes 82.879,94

5. Ingresos patrimoniales 7.699,60

6. Enajenación de inversiones reales 88.865,34

7. Transferencias de capital 31.232,10

9. Pasivos financieros 31.000,00

Total presupuesto 431.273,79

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Pedrosa de Duero.

A) Funcionario de carrera, número de plazas: 1 Secretaría-Intervención. Grupo A,
nivel 26.

C) Personal laboral eventual, número de plazas: 1 peón.
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Resumen. –

Total funcionarios de carrera, número de plazas: 1.

Total personal eventual, número de plazas: 1.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Pedrosa de Duero, a 26 de marzo de 2013.

La Alcaldesa,
Juana González Carrascal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuen-
tas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio de 2012, por un
plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados
podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Sotillo de la Ribera, a 1 de abril de 2013. 

La Alcaldesa,
Adela Barreiro Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SOTILLO DE LA RIBERA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la
ordenanza municipal reguladora de venta ambulante, cuyo texto íntegro se hace público
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LA VENTA AMBULANTE

Artículo 1. – Disposiciones generales.

La presente ordenanza tiene por objeto la regulación de la venta ambulante realizada
en el término municipal de Sotillo de la Ribera.

Dicha ordenanza se aprueba en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 25
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 1.2.º del
Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales, 20 de la Ley 1/1998, de 4 de junio, de Régimen Local de Cas-
tilla y León, y atendiendo a lo dispuesto en la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de
Comercio en Castilla y León, en el Decreto 82/2006, de 16 de noviembre, por el que
se desarrolla parcialmente la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, de Comercio de Cas-
tilla y León, y, supletoriamente, en el Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el
que se regula el Ejercicio de la Venta Ambulante o No Sedentaria. Asimismo, se han
tenido en cuenta los principios de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el Libre
Acceso a las Actividades de Servicios y su ejercicio.

El comercio ambulante sólo podrá ser ejercido por personas físicas o jurídicas, con
plena capacidad jurídica y de obrar, en los lugares y emplazamientos que concretamente
se señalen en las autorizaciones que expresamente se otorguen, y en las fechas y por el
tiempo que se determinen.

Artículo 2. – Concepto.

A los efectos de esta ordenanza, se considera venta ambulante o no sedentaria la
realizada por comerciantes fuera de un establecimiento comercial permanente, de forma
habitual, ocasional, periódica o continuada, en los perímetros o lugares debidamente
autorizados, en instalaciones desmontables o transportables, incluyendo los camiones-
tienda. 

(Téngase en cuenta, asimismo, la definición establecida en el artículo 1 del Real
Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el Ejercicio de la Venta Ambulante
o No Sedentaria).

Artículo 3. – Requisitos para el ejercicio de la venta ambulante.

Para el ejercicio de la venta ambulante se exigirá el cumplimiento de los siguientes
requisitos:
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– Estar dado de alta y al corriente en el pago del impuesto de actividades eco-
nómicas, así como satisfacer la tasa municipal establecida para este tipo de venta.

– Estar dado de alta y al corriente de pago en el régimen correspondiente de la
Seguridad Social.

– Los prestadores procedentes de terceros países deberán acreditar el cumplimiento
de las obligaciones establecidas en la legislación vigente en materia de autorizaciones de
residencia y trabajo.

– Cumplir las condiciones y requisitos exigidos por la normativa reguladora de los
productos que sean objeto de venta.

– Disponer de la correspondiente autorización municipal y satisfacer los tributos que
las ordenanzas establecen para este tipo de comercio. (Por ejemplo, satisfacer la tasa por
ocupación del dominio público que esté prevista en la correspondiente ordenanza fiscal).

En ningún caso podrá exigirse el deber de residencia en el municipio respectivo
como requisito de participación.

Artículo 4. – Autorizaciones municipales.

1. – La autorización municipal para el ejercicio de la venta ambulante:

– Estará sometida a la comprobación previa por el Ayuntamiento del cumplimiento
por el peticionario de los requisitos legales en vigor para el ejercicio de la venta, y de los
establecidos por la regulación del producto cuya venta se autoriza.

– Estará expuesta al público en el punto de venta permanentemente y de forma visi-
ble. Asimismo, deberá estar expuesta una dirección para la recepción de las posibles
reclamaciones durante el ejercicio de la actividad.

– Tendrá una duración de un año, y podrá ser revocada si desapareciesen los
motivos por los que fue concedida o por incumplimiento de la normativa vigente, según
lo dispuesto en esta ordenanza municipal.

– Indicará con precisión, al menos, el plazo de validez de la misma, los datos iden-
tificativos del titular, el lugar o lugares en que puede ejercerse la actividad, los horarios y
las fechas en las que se podrá llevar a cabo así como los productos autorizados para la
venta.

2. – El procedimiento para el otorgamiento de la autorización será el determinado por
el Ayuntamiento respetando, en todo caso, el régimen de concurrencia competitiva, así
como las previsiones contenidas en los artículos 86 y siguientes de la Ley 33/2003, de 3
de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas, así como el Capítulo II de
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre libre acceso a las actividades de servicios y su
ejercicio.

El procedimiento será público y su tramitación deberá desarrollarse conforme a cri-
terios claros, sencillos, objetivos y predecibles. En la resolución del procedimiento se fija-
rán los requisitos de la autorización, que habrán de ser necesarios, proporcionales y no
discriminatorios. 
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3. – La autorización que se otorgue no dará lugar a un procedimiento de renovación
automática ni conllevará ningún otro tipo de ventaja para el prestador cesante o las per-
sonas que están especialmente vinculadas con él.

4. – En virtud del artículo 3.2 del Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, la auto-
rización será transmisible previa comunicación a la Administración competente.

5. – En la autorización se especificará el ámbito territorial de validez, los datos iden-
tificativos del titular, los productos autorizados, los horarios y las fechas en que se podrá
llevar a cabo la actividad comercial y el lugar o lugares donde puedan instalarse los pues-
tos o instalaciones para poder ejercer la actividad.

6. – Las autorizaciones podrán ser revocadas unilateralmente por los Ayuntamien-
tos en caso de incumplimiento de la normativa.

Artículo 5. – Perímetro urbano.

La zona urbana de emplazamientos autorizados para el ejercicio de la venta ambu-
lante será la que sigue: 

– Plaza Audiencia.

– Plaza de Abajo.

En atención a: La costumbre tradicional.

La venta ambulante se realizará en puestos o instalaciones desmontables que solo
podrán instalarse en el lugar o lugares que especifique la correspondiente autorización.
Cabe la venta en camiones tienda siempre que la normativa específica no lo prohíba para
ese tipo de productos.

Los puestos de venta ambulante no podrán situarse en accesos a edificios de uso
público, establecimientos comerciales o industriales, ni delante de sus escaparates y
exposiciones, ni en lugares que dificulten tales accesos y la circulación peatonal.

La venta se realizará los jueves.

Artículo 6. – Venta ambulante en mercadillos y mercados ocasionales o periódicos.

El comercio en mercadillos se celebrará los jueves entre las 9 y las 15 horas, y se
ubicará en Plaza de Abajo.

El número de puestos máximos del citado mercadillo es de: 20.

Los mercadillos y mercados ocasionales o periódicos de nueva creación solo podrán
autorizarse cuando no se sitúen en calles peatonales comerciales y no se sitúen en las
zonas urbanas de emplazamientos autorizados previstos para la venta ambulante a que se
refiere el apartado anterior.

El calendario de los mercados periódicos será el siguiente: Jueves.

A la hora de comienzo del mercadillo se han de haber efectuado todas las opera-
ciones de descarga de las mercancías e instalación de los puestos, que deberán ser des-
montados y dejar el lugar en perfecto estado de limpieza en las dos horas siguientes a la
conclusión del mercadillo.
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Artículo 7. – Otros supuestos de venta.

La venta de productos alimenticios perecederos de temporada y la venta directa
por agricultores de sus propios productos podrá ser autorizada por los Ayuntamientos
tanto en la modalidad de venta ambulante como en mercadillos y mercados ocasionales
y periódicos. Siempre en cumplimiento de la normativa sectorial vigente. 

Artículo 8. – Productos objeto de venta.

Las autorizaciones deberán especificar el tipo de productos que pueden ser vendidos.

Solo podrá autorizarse la venta de productos alimenticios y de herbodietética
cuando se cumplan las condiciones sanitarias e higiénicas que establece la legislación
sectorial sobre la materia para cada tipo de producto.

En concreto, no se podrán vender alimentos por quien carezca del carné de mani-
pulador de alimentos.

La normativa vigente prohíbe la venta de los siguientes productos, salvo que el Ayun-
tamiento, atendiendo a las peculiaridades de la población, haya autorizado puntualmente
la venta de algún producto determinado:

– Carnes, aves y caza frescas, refrigeradas y congeladas.

– Pescados y mariscos frescos, refrigerados y congelados.

– Leche certificada y leche pasteurizada.

– Quesos frescos, requesón, nata, mantequilla, yogur y otros productos lácteos frescos.

– Pastelería y bollería rellena o guarnecida.

– Pastas alimenticias frescas y rellenas.

– Anchoas, ahumados y otras semiconservas.

– Así como aquellos otros productos que por sus especiales características y a jui-
cio de las Autoridades competentes conlleven riesgo sanitario.

No obstante, se permitirá la venta de los productos anteriormente citados cuando
a juicio de las Autoridades sanitarias competentes se disponga de las adecuadas instala-
ciones frigoríficas y estos estén debidamente envasados.

Artículo 9. – Calendario y horario.

La venta ambulante se celebrará los jueves con arreglo al siguiente horario: 9 a 15
horas, realizándose en puestos o módulos desmontables que solo podrán instalarse en el
lugar o lugares especificados en la correspondiente autorización (no podrán situarse en
accesos a edificios de uso público, establecimientos comerciales o industriales, ni delante
de sus escaparates y exposiciones, ni en lugares que dificulten tales accesos y la circula-
ción peatonal), no pudiendo superar el número máximo de 20. 

Artículo 10. – Información.

Quienes ejerzan el comercio ambulante deberán tener expuestos, en forma fácilmente
visible para el público, sus datos personales y el documento en el que conste la corres-
pondiente autorización municipal, así como una dirección para la recepción de las posibles
reclamaciones.
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Artículo 11. – Obligaciones.

Los vendedores ambulantes deberán cumplir en el ejercicio de su actividad mer-
cantil con la Normativa vigente en materia de ejercicio del comercio, de disciplina de mer-
cado y defensa de los consumidores y usuarios; asimismo, deberán disponer en el lugar
de venta de las facturas y documentos que confirmen la procedencia de los productos, así
como de carteles o etiquetas que muestren visiblemente al público los precios de venta de
los productos ofertados y, en relación con la venta de productos alimenticios, el corres-
pondiente carnet de manipulador de alimentos.

Artículo 12. – Inscripción en el Registro General de Comerciantes y de Comercio.

En virtud del artículo 6 del Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, la inscripción
en los registros de comerciantes ambulantes no tendrá carácter habilitante para el ejerci-
cio de la actividad comercial.

Las autoridades competentes efectuarán la inscripción en el momento del otor-
gamiento de la autorización para el ejercicio de la actividad, o bien en el momento de su
transmisión, partiendo de los datos contenidos en la «declaración responsable».

Los datos contenidos en los registros serán actualizados de oficio.

Las autoridades competentes deberán garantizar la interoperabilidad técnica entre los
registros constituidos de conformidad con la Disposición Adicional Primera de la Ley
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a la actividad de servicios y su ejercicio.

Artículo 13. – Competencia para la inspección.

De conformidad con las labores de coordinación con la Administración de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León atribuidas por el artículo 24 del Decreto 82/2006,
de 16 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/2002, de 19 de
diciembre, de Comercio de Castilla y León, este Ayuntamiento ejerce la competencia en
materia de inspección, vigilando y garantizando el cumplimiento por los titulares de las
autorizaciones para el ejercicio de la venta ambulante, de cuanto se dispone en la presente
ordenanza, y, especialmente, de las exigencias y condiciones higiénico-sanitarias estable-
cidas en la Legislación.

Artículo 14. – Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador se tramitará en la forma y los plazos previstos por el
Decreto 189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento regulador del
Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 

Artículo 15. – Clases de infracciones.

Las infracciones a esta ordenanza pueden ser leves, graves y muy graves.

1. – Son infracciones leves:

– No exhibir la necesaria autorización municipal para el ejercicio de la venta
ambulante.

– El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ordenanza, cuando no
estén tipificadas como graves o muy graves.
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2. – Son infracciones graves:

– La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar información requerida por
los Autoridades o sus Agentes, así como el suministro de información inexacta, incom-
pleta o falsa.

– La realización de la venta ambulante incumpliendo las condiciones y limitaciones
establecidas en la presente ordenanza.

– El ejercicio de la venta ambulante sin haber obtenido la preceptiva autorización
municipal.

– La reincidencia en la comisión de infracciones leves.

– Las infracciones que concurran con incumplimientos de carácter sanitario.

– Las infracciones que causen grave daño a los intereses de los consumidores, aten-
diéndose a la legislación sobre protección de consumidores y usuarios.

– El incumplimiento de una orden de cese o suspensión de actividad infractora.

3. – Tienen la consideración de infracciones muy graves:

– La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar información requerida por
las Autoridades o sus Agentes cuando se efectúe acompañada de violencia física o ver-
bal o de cualquier otra forma de presión.

– La reincidencia en la comisión de infracciones graves.

Artículo 16. – Reincidencia.

Se entenderá que existe reincidencia por comisión en el término de un año de más
de una infracción de la misma naturaleza por parte del mismo sujeto responsable, tal y
como se determina su responsabilidad en el artículo 51 de la Ley 16/2002, de 19 de
diciembre, de Comercio de Castilla y León, y así haya sido declarado por resolución
administrativa firme.

Artículo 17. – Cuantía de las multas.

La cuantía de las sanciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 141
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, será:

1. – Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta 750
euros.

2. – Las infracciones graves se sancionarán con multa de hasta 1.500 euros.

3. – Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de hasta 3.000 euros.

Artículo 18. – Graduación.

1. – Las sanciones se graduarán especialmente en función del volumen de la factu-
ración a la que afecte, cuantía del beneficio obtenido, grado de intencionalidad, plazo de
tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción y reincidencia.

2. – Cuando el beneficio que resulte de una infracción sea superior a la sanción que
corresponda, esta deberá incrementarse en la cuantía equivalente al beneficio obtenido.
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Artículo 19. – Prescripción.

Las infracciones y sanciones previstas en esta ordenanza prescribirán, si son leves,
a los seis meses; si son graves, a los dos años; y las muy graves, a los tres años. 

El plazo para la prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día
siguiente a aquel en que adquiera firmeza en vía administrativa la resolución sancionadora.

Artículo 20. – Medidas cautelares.

Son especialmente aplicables, las medidas cautelares a que hace referencia el
artículo 62 de la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, del Comercio de Castilla y León.

Disposición final primera. –

Las normas contenidas en esta ordenanza son complementarias, en este Municipio,
a la Ley 16/2002, de 19 de diciembre, del Comercio en Castilla y León, al Decreto 82/2006,
de 16 de noviembre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 16/2002, de 19 de
diciembre, de Comercio de Castilla y León, la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación
del Comercio Minorista y al Real Decreto 199/2010, de 26 de febrero, por el que se regula
el Ejercicio de la Venta Ambulante o No Sedentaria, quedando derogadas o modificadas
por las Normas reglamentarias u otras disposiciones de desarrollo o complementarias que
se dicten en lo sucesivo, en cuanto se opongan a ella.

Disposición final segunda. –

La presente ordenanza, cuya redacción definitiva ha sido aprobada por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 25 de enero de 2013, entrará en vigor tras su
publicación íntegra en el «Boletín Oficial» de la provincia, de conformidad con los artícu-
los 65.2 y 70.2 de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Contra el presente acuerdo se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León con sede en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

En Sotillo de la Ribera, a 1 de abril de 2013.

La Alcaldesa,
Adela Barreiro Álvarez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE MENA

Aprobación provisional de la modificación de la ordenanza n.º 4 reguladora
del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 28 de
febrero de 2013, acordó la aprobación provisional de la modificación de la ordenanza n.º 4
reguladora del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

El citado expediente queda expuesto al público de conformidad con lo establecido
en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, mediante la publicación
de anuncio en el tablón de anuncios y en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos,
durante el plazo de treinta días contados a partir de la publicación del presente anuncio,
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las recla-
maciones y sugerencias que en su caso se consideren oportunas. Si transcurrido dicho
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente
dicho acuerdo. 

En Villasana de Mena, a 5 de abril de 2013. 

El Alcalde,
Armando Robredo Cerro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SEDANO

Con ocasión de la vacante de Juez de Paz Titular de Valle de Sedano, se anuncia
convocatoria pública para presentación de solicitudes de los aspirantes a dicho cargo de
acuerdo con las siguientes bases:

Requisitos: Ser español y residente en Valle de Sedano, mayor de edad y reunir las
condiciones establecidas en el artículo 101.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
Reglamento de los Jueces de Paz, para el ingreso en la carrera judicial, excepto las deri-
vadas de la jubilación por edad, siempre que esta no suponga impedimento físico o psí-
quico para el cargo.

Los interesados presentarán una solicitud para el cargo en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Valle de Sedano a la que acompañarán fotocopia del D.N.I. y declaración
jurada de no hallarse incurso en causa alguna de incompatibilidad o prohibiciones previs-
tas en la Ley Orgánica del Poder Judicial y el Reglamento de los Jueces de Paz.

El plazo para la presentación de solicitudes es de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al día de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de
la provincia.

En Sedano a 5 de abril de 2013.

El Alcalde
(ilegible)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BÓVEDA DE LA RIBERA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Bóveda de la Ribera para el ejercicio de 2012, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.560,00

3. Gastos financieros 35,00

6. Inversiones reales  4.251,00

Total presupuesto 9.846,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.090,00

5. Ingresos patrimoniales 4.505,00

7. Transferencias de capital 4.251,00

Total presupuesto 9.846,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Bóveda de la Ribera, a 4 de abril de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Alberto López Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BÓVEDA DE LA RIBERA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Bóveda de la Ribera para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones
en el periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la
Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.677,00

3. Gastos financieros 28,00

Total presupuesto 5.705,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.200,00

4. Transferencias corrientes 300,00

5. Ingresos patrimoniales 4.205,00

Total presupuesto 5.705,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Bóveda de la Ribera, a 4 de abril de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Alberto López Torre
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LA NUEZ DE ABAJO

En reunión de la Junta Vecinal de fecha 1 de abril de 2013, se acuerda la apro-
bación del presupuesto general correspondiente al ejercicio 2013, de acuerdo con lo
señalado en los arts. 169 y siguientes del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales; se somete
a información pública por periodo de quince días, durante el cual los interesados podrán
presentar las reclamaciones que estimen oportunas ante la Junta Vecinal.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiesen presentado reclamaciones, se enten-
derá definitivamente aprobado.

Contra el mismo, y a tenor de lo señalado en al art. 171, podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en las
normas de dicha Jurisdicción.

GASTOS

Cap. Denominación Importe

II. Gastos en bienes corrientes y servicios 19.425,00

VI. Inversiones reales 8.415,00

Total gastos 27.840,00

INGRESOS

Cap. Denominación Importe

III. Tasas, precios públicos y otros ingresos 1.000,00

IV. Transferencias corrientes 14.923,00

V. Ingresos patrimoniales 8.360,00

VII. Transferencias de capital 3.557,00

Total ingresos 27.840,00

La Nuez de Abajo, a 3 de abril de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Alfonso Serna Galán
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE LLANILLO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Llanillo para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 26.862,00

4. Transferencias corrientes 300,00

6. Inversiones reales 145.729,00

Total presupuesto 172.891,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

4. Transferencias corrientes 500,00

5. Ingresos patrimoniales 75.191,00

6. Enajenación de inversiones reales 81.200,00

7. Transferencias de capital 16.000,00

Total presupuesto 172.891,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Llanillo, a 26 de marzo de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Miguel Fernando Basconcillos López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PARESOTAS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2012

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Paresotas para el ejercicio de 2012, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.900,73

3. Gastos financieros 3,00

6. Inversiones reales 3.600,00

Total presupuesto 7.503,73

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 4.611,00

5. Ingresos patrimoniales 4.503,06

Total presupuesto 9.114,06

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Paresotas, a 5 de abril de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Alfredo Arceo Relloso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PARESOTAS

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2013

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Paresotas para el ejercicio de 2013, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases
de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 5.430,00

3. Gastos financieros 5,00

6. Inversiones reales 7.500,00

Total presupuesto 12.935,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 3.800,00

5. Ingresos patrimoniales 4.010,00

7. Transferencias de capital 6.000,00

Total presupuesto 13.810,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Paresotas, a 5 de abril de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Alfredo Arceo Relloso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PUENTEDEY

Esta Junta Vecinal, en sesión celebrada el día 24 de diciembre de 2012, aprobó ini-
cialmente el presupuesto general para el ejercicio 2013, cuyo estado de gastos consoli-
dado asciende a 55.850,00 euros y el estado de ingresos a 55.850,00 euros, junto con sus
bases de ejecución, anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las ale-
gaciones, reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente citado no se hubieran presentado reclama-
ciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Puentedey, a 19 de marzo de 2013.

La Alcaldesa Pedánea,
Ana Isabel Díez Varona



boletín oficial de la provincia

– 47 –

C.V.E.: BOPBUR-2013-03055

núm. 74 jueves, 18 de abril de 2013e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ROS

En reunión de la Junta Vecinal de Ros de fecha 5 de abril de 2013, se procede a
la aprobación inicial del presupuesto general correspondiente al ejercicio de 2013, de
acuerdo con lo establecido en el art. 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales; se expone al público por plazo de quince días durante los cuales los interesados
podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El presupuesto se consi-
derará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones.

Contra el mismo, y a tenor de lo señalado en al art. 171, podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en las
normas de dicha Jurisdicción.

INGRESOS

Cap. Denominación Importe

IV. Transferencias corrientes 18.000,00

V. Ingresos patrimoniales 35.600,00

Total ingresos 53.600,00

GASTOS

Cap. Denominación Importe

II. Gastos en bienes corrientes y servicios 32.000,00

VI. Inversiones reales 21.600,00

Total gastos 53.600,00

Relación de personal: Ninguno.

Ros, a 5 de abril de 2013.

El Alcalde Pedáneo,
Nicolás Miñón Nogal
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLASIDRO

Por acuerdo de sesión extraordinaria de la Junta Vecinal de Villasidro de fecha 5 de
abril de 2013, ha sido aprobado el arrendamiento del aprovechamiento cinegético (caza)
del coto de caza n.º BU-10.109, de 803,86 hectáreas, de titularidad de la Junta Vecinal de
Villasidro, mediante procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios
criterios de adjudicación, y el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

Se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos y en el perfil de con-
tratante, por plazo de quince días naturales, el anuncio de licitación del contrato, para
seleccionar al arrendador del mismo, con sujeción a las siguientes cláusulas: 

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la infor-
mación:

a) Organismo: Junta Vecinal de Villasidro. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c) Obtención de documentación e información: 

1. Dependencia: Secretaría, ubicada en el Ayuntamiento de Sasamón. 

2. Domicilio: Plaza Mayor n.º 1. 

3. Localidad y código postal: Sasamón 09123. 

4. Teléfono: 947 370 012.

5. Fax: 947 370 555. 

6. Correo electrónico ayto@sasamon.org 

7. Dirección Internet del perfil de contratante https://contratante.burgos.es 

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el último día
de presentación de plicas. 

d) Número de expediente: 1/2013. 

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Privado. 

b) Descripción del objeto: El arrendamiento del aprovechamiento cinegético (caza)
del coto de caza n.º BU-10.109, de 803,86 hectáreas, de titularidad de la Junta Vecinal de
Villasidro. 

c) División por lotes y número de lotes/unidades: No. 

d) Lugar: Término municipal de la Junta Vecinal de Villasidro. 

e) Plazo de duración: Tres temporadas cinegéticas, con posibilidad de prórroga por
otras cinco temporadas cinegéticas si existe acuerdo entre las partes. 
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3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Criterios de adjudicación: 

A. Criterio cuantificable automáticamente: 

– Por aumento del canon anual ofrecido por temporada: Hasta 10 puntos (a la oferta
más ventajosa económicamente se le otorgará la puntuación máxima, otorgándose
puntos al resto proporcionalmente). 

B. Criterio cuya ponderación dependa de un juicio de valor: 

– Por compromiso de mejoras en el bien que se va a arrendar: Hasta 5 puntos
(valoración discrecional en función de las características e importancia de las mejoras a
realizar). 

4. – Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto 4.000 euros más el IVA % que corresponda legamente. 

5. – Garantías exigidas: Provisional: 360 euros. Definitiva: 700 euros. 

6. – Requisitos específicos del contratista: Ninguno. 

7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13 horas del decimoquinto día natural
posterior a la publicación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

b) Modalidad de presentación: Por escrito según pliego. 

c) Lugar de presentación: 

1. Dependencia: Oficinas municipales del Ayuntamiento de Sasamón. 

2. Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1. 

3. Localidad y código postal: Sasamón 09123. 

4. Dirección electrónica: www.sasamon.org 

8. – Apertura de ofertas:

a) Dirección: Oficinas Municipales del Ayuntamiento de Sasamón. 

b) Localidad y código postal: Plaza Mayor, n.º 1. Sasamón 09123. 

c) Fecha y hora: 12 horas del día siguiente hábil en que finaliza el plazo de presen-
tación de plicas sin que sea sábado. 

9. – Gastos de publicidad: Los de este anuncio. 

En Villasidro, a 8 de abril de 2013. 

La Alcaldesa Pedánea, 
María del Rosario Renedo Humada
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD DE PUEBLOS DE LA VECINDAD DE BURGOS

Al no haberse formulado reclamaciones durante el plazo de exposición pública, se
eleva a definitivo el acuerdo adoptado por la Asamblea de Concejales el 21 de febrero
de 2013, por el que se aprueba el presupuesto general de la Entidad para 2013, según
el siguiente resumen a nivel de capítulos:

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Denominación Crédito/euros

3. Tasas y otros ingresos 600,00

4. Transferencias corrientes 242.870,00

5. Ingresos patrimoniales 150,00

Suma 243.620,00

ESTADO DE GASTOS

Cap. Denominación Crédito/euros

1. Gastos de personal 7.020,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 236.600,00

Suma 243.620,00

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Haciendas Locales y artículo 127 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, procede inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el término de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación.

En Villalbilla de Burgos, a 4 de abril de 2013.

El Presidente,
José Luis Tobar Tobar
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

MANCOMUNIDAD OCA-TIRÓN

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 y 3 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, y al no haberse presentado reclamaciones o alegaciones al pre-
supuesto de la Mancomunidad de Municipios Oca-Tirón para el ejercicio 2013, aprobado
inicialmente en sesión de la Asamblea de Concejales de fecha 4 de abril de 2013, se eleva
a definitiva la aprobación hasta entonces provisional, siendo su resumen por capítulos el
que a continuación se detalla.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 84.750,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 23.050,00

Total gastos 107.800,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 400,00

4. Transferencias corrientes 135.000,00

5. Ingresos patrimoniales 393,00

Total ingresos 135.793,00

PLANTILLA DE PERSONAL

Puestos reservados a funcionarios de carrera. –

Denominación Número Acumulación Grupo

1. Habilitación carácter nacional
Secretaría-Intervención 1 A1

Puestos de trabajo sujetos a la legislación laboral. –

A) De actividad permanente y dedicación completa.

Denominación Número Laboral Laboral Vacantes
indefinido temporal

AEDL 1 1

Conductor 1 1

Conductor-peón 1

B) De actividad temporal y/o dedicación parcial.

Denominación Número Laboral temporal

Peón 1 1
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Lo que se publica en cumplimiento de los artículos 112, n.º 3 último párrafo y 70, n.º 2
de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 169.3 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Contra esta aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso conten-
cioso-administrativo, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos
170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales y en la forma y plazos que
establecen las normas de esta Jurisdicción.

En Belorado, a 5 de abril de 2013.

El Presidente,
Luis Jorge del Barco López
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Seguridad Social 1072/2012.

Demandante/s: Fremap Matepss número 61 Fremap.

Abogado/a: Gabriel Martínez Gerboles.

Demandado/s: Florentino Río García, Salustiano Cantero Barrete, José Cantero
Barrete, Hilario Cantero Barrete, José Cantero Rendo, Cantero Barrete José y Otros, S.C.,
INSS, TGSS y Fogasa.

Abogado/a: Lucía Miguel Ortega y Letrado Seguridad Social.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento Seguridad Social 1072/2012 de este Juzgado
de lo Social, seguido a instancia de Fremap Matepss número 61 Fremap contra las empre-
sas Florentino Río García, Salustiano Cantero Barrete, José Cantero Barrete, Hilario Cantero
Barrete, José Cantero Rendo, Cantero Barrete José y Otros, S.C., INSS, TGSS y Fogasa,
sobre Seguridad Social, se ha dictado la siguiente resolución:

«Auto. –

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª Felipe Ignacio Domínguez Herrero.

En Burgos, a 5 de abril de 2013.

Antecedentes de hecho. —

Primero. – En este procedimiento se ha dictado sentencia número 153/13, que ha
sido notificado a las partes.

Segundo. – Fremap Matepss número 61 Fremap ha solicitado la aclaración de la
misma manifestando que la responsabilidad subsidiaria en el supuesto de insolvencia de
la empresa alcanza no solo al INSS sino también a la Tesorería General de la Seguridad
Social.

Fundamentos de derecho. —

Primero. – El artículo 214.1 de la LEC establece que los Tribunales no podrán variar
las resoluciones que dicten después de firmadas pero sí aclarar algún concepto oscuro y
rectificar cualquier error material de que adolezcan.

Las aclaraciones podrán hacerse, según establece el apartado segundo del mismo
precepto, de oficio por el Tribunal dentro de los dos días siguientes a la publicación de la
resolución o a instancia de parte o del Ministerio Fiscal dentro del mismo plazo. La acla-
ración deberá hacerse dentro de los tres días siguientes al de la presentación del escrito
en el que se solicitara.

Segundo. – En este caso estimo que no ha lugar a la aclaración solicitada por Fremap
Matepss.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

Parte dispositiva. —

Dispongo:

1. Desestimar la solicitud de Fremap Matepss número 61 Fremap de aclarar la sen-
tencia de fecha 26-03-2013 dictada/o en este procedimiento.

2. No variar el texto de dicha resolución.

Contra este auto no cabe interponer recurso alguno distinto al que en su caso pueda
interponerse frente a la resolución cuya aclaración se ha solicitado.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial».

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento, y para que sirva de notificación
en legal forma a las demandadas Hilario Cantero Barrete y Cantero Barrete José y Otros,
S.C., expido el presente en Burgos, a 5 de abril de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 62/2013.

Demandante/s: Mónica Millán Lázaro.

Abogado/a: Francisco José López Díez.

Demandado/s: Hotel Hogares Residenciales, S.L. y Fogasa. 

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 62/2013 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª Mónica Millán Lázaro contra la empresa
Hotel Hogares Residenciales, S.L. y Fogasa, sobre Etj 62/13, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia número 457/12,
dictada en el procedimiento DSP 560/12, el día 8 de octubre de 2012, a favor de la parte
ejecutante, Mónica Millán Lázaro frente a Hotel Hogares Residenciales, S.L., parte eje-
cutada, por importe de 9.299,43 euros en concepto de principal, más otros 557 euros y
929 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, pue-
dan devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior
liquidación».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hotel Hogares Residenciales, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la
provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 4 de abril de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 63/2013.

Demandante/s: Mónica Millán Lázaro.

Abogado/a: Francisco José López Díez.

Demandado/s: Hotel Hogares Residenciales, S.L. y Fogasa. 

D/D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 63/2013 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Mónica Millán Lázaro contra la empresa
Hotel Hogares Residenciales, S.L. y Fogasa, sobre Etj 63/13, se ha dictado la siguiente 
resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia número 452/12,
dictada en autos de P.O. 561/12, el día 4 de octubre de 2012, a favor de la parte ejecu-
tante, Mónica Millán Lázaro frente a Hotel Hogares Residenciales, S.L., parte ejecutada,
por importe de 6.116,54 euros en concepto de principal, más otros 366 euros y 611
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liqui-
dación».

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hotel Hogares Residenciales, S.L.
y Fogasa, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial,
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 4 de abril de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

N.º autos: Ejecución de títulos judiciales 18/2013 BL.

Demandante/s: Nicolae Helgiu.

Abogado/a: Gustavo Adolfo Pietropaolo Jiménez.

Demandado/s: Linproc Sociedad Cooperativa Galega y Fogasa.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Servicio Común de Ejecu-
ción Social de Burgos - Juzgado de lo Social número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 18/2013 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Nicolae Helgiu contra la empresa Linproc
Sociedad Cooperativa Galega y Fogasa, sobre ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuyo encabezamiento y parte dispositiva se adjunta: 

Auto. – 

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª María Jesús Martín Álvarez. 

En Burgos, a 1 de abril de 2013. 

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 497/12 de
fecha 28-12-12 a favor de la parte ejecutante, don Nicolae Helgiu, frente a Linproc Socie-
dad Cooperativa Galega, parte ejecutada, por importe de 13.470,59 euros en concepto de
principal, más otros 808,23 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 1.347,05 euros de las costas
de ésta, sin perjuicio de su posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme
disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impedi-
tivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre
que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compen-
sación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social
número dos, abierta en Banesto, cuenta n.º 1073/0000/64/0018/13, debiendo indicar en
el campo concepto «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados
por un espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono,
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Linproc Sociedad Cooperativa
Galega, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 4 de abril de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

N.° autos: Procedimiento ordinario 543/2012.

Demandante/s: Nerlinda Esther Cantillo de García.

Abogado/a: Jesús Ángel Pérez Delgado.

Demandado/s: Hotel Hogares Residenciales, S.L.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 543/2012 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Nerlinda Esther Cantillo de García contra la empresa
Hotel Hogares Residenciales, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

N.º autos: Procedimiento ordinario 543/2012.

En Burgos, a 5 de marzo de 2013.

D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada, Magistrado/a Juez del Juzgado de lo Social número
tres, tras haber visto los presentes autos sobre procedimiento ordinario 543/2012 entre par-
tes, de una y como demandante, D/D.ª Nerlinda Esther Cantillo de García, que comparece
asistido/a del Letrado D/D.ª Jesús Ángel Pérez Delgado y de otra como demandado, Hotel
Hogares Residenciales, S.L., que no comparece constando estar citado legalmente.

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por D.ª Nerlinda Esther
Cantillo de García contra Hotel Hogares Residenciales, S.L., debo condenar y condeno a
la referida empresa a que abone a la actora la suma de 6.016,27 euros más un 10% anual
en concepto de intereses de demora.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,
las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio
y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos inten-
tadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instru-
mentos de comunicación con el Tribunal.

– En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabaja-
dor o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, o no gozase del beneficio de
justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al
momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la cantidad
objeto de condena o formalizar aval solidario de duración indefinida y pagadero a primer
requerimiento emitido por entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar
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la responsabilidad solidaria del avalista; y que al momento de anunciar el recurso de supli-
cación, deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de
300 euros en la cuenta de este órgano judicial abierta en la entidad bancaria Banesto,
sucursal 1717, cuenta n.º 0000-34-0543-12, 0030600840 9999999999 debiendo hacer
constar en el campo observaciones la indicación de depósito para la interposición de recurso
de suplicación.

En todo caso, el recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social colegiado
para la tramitación del recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación al demandado Hotel Hogares Residenciales, S.L.,
se expide el presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

En Burgos, 4 de abril de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

N.° autos: Procedimiento ordinario 542/2012.

Demandante/s: Cristina Gutiérrez Barreñada.

Demandado/s: Hotel Hogares Residenciales, S.L.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del

Juzgado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 542/2012 de este Juzgado de lo

Social, seguido a instancia de D/D.ª Cristina Gutiérrez Barreñada contra la empresa

Hotel Hogares Residenciales, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

N.º autos: Procedimiento ordinario 542/2012.

En Burgos, a 4 de marzo de 2013.

D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada, Magistrado/a Juez del Juzgado de lo Social número

tres, tras haber visto los presentes autos sobre procedimiento ordinario 542/2012 entre

partes, de una y como demandante, D/D.ª Cristina Gutiérrez Barreñada, que comparece

representada/o por el Letrado D/D.ª Jesús Ángel Pérez Delgado y de otra como deman-

dado, Hotel Hogares Residenciales, S.L., que no comparece pese a constar citado en legal

forma.

Fallo: Que estimando como estimo la demanda interpuesta por D.ª Cristina Gutiérrez

Barreñada contra Hotel Hogares Residenciales, S.L., debo condenar y condeno a la refe-

rida empresa a que abone a la actora la suma de 1.815,67 euros más un 10% anual en con-

cepto de intereses de demora.

Notifíquese a las partes haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido

en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial,

las partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio

y datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de

localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos inten-

tadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,

siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.

Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección

electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instru-

mentos de comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que:

– Contra esta sentencia no puede interponer recurso alguno.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de
la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el supuesto
de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o
cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación al demandado Hotel Hogares Residenciales, S.L.,
se expide el presente para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

En Burgos, 4 de abril de 2013.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO NUEVE DE BILBAO

Social ordinario 33/2013.

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: María Eugenia Romero Corchero.

Demandado: Pronamer, S.L. y Fogasa.

D/D.ª María Luisa Linaza Vicandi, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
número nueve de Bilbao.

Hago saber: Que en autos social ordinario 33/2013 de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancias de D/D.ª María Eugenia Romero Corchero contra Fogasa y Prona-
mer, S.L., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente:

Decreto. –

Secretario Judicial que lo dicta: D/D.ª María Luisa Linaza Vicandi.

En Bilbao (Bizkaia), a 12 de marzo de 2013.

Antecedentes de hecho. –

Primero: Con fecha 11 de enero de 2013 se ha recibido en esta Oficina Judicial, pro-
cedente de la oficina de reparto, escrito de demanda presentado el 10 de enero de 2013
por María Eugenia Romero Corchero, asistida de letrado sobre cantidad, figurando como
parte demandada Pronamer, S.L. y Fogasa.

Fundamentos de derecho. –

Primero: Examinada la anterior demanda se estima que este Juzgado tiene juris-
dicción y competencia para conocer de la misma, según lo dispuesto en los artículos 2 y
10 de la Ley de Jurisdicción Social (LJS).

Segundo: Por otra parte, la demanda cumple con los requisitos precisos, por lo que
procede admitirla a trámite y señalar el día y la hora en que hayan de tener lugar sucesi-
vamente los actos de conciliación y juicio, atendiendo a los criterios establecidos en el
artículo 182 de la Ley de Enjuiciamiento Civil (artículo 82.1 de la LJS), citándose a las partes
con las advertencias legales.

Tercero: Dispone el artículo 81.4 de la LJS que si en la demanda se solicitasen dili-
gencias de preparación de la prueba a practicar en juicio, o de anticipación o asegu-
ramiento de la misma, como ha ocurrido en este caso, se dará cuenta al Juez para que
resuelva lo procedente y que esta resolución habrá de notificarse junto con la admisión
a trámite de la demanda y la notificación del señalamiento.

Parte dispositiva. –

1. – Se admite a trámite la demanda sobre cantidad presentada por María Eugenia
Romero Corchero, teniendo por parte demandada a Pronamer, S.L. y Fogasa.
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2. – Se señala para que tengan lugar sucesivamente los actos de conciliación y
juicio el día 8 de octubre de 2013.

Para el acto de conciliación las partes deberán comparecer a las 11:10 horas en la
Secretaría de este Juzgado, planta 6.ª del Palacio de Justicia. De no alcanzar avenencia
en dicho acto, deberán acudir seguidamente a las 11:10 horas a la Sala de Vistas número
14. Barroeta Aldamar, 10, primera planta, al objeto de celebrar el correspondiente juicio.

Cítese a las partes, con entrega a la parte demandada de copia de la demanda y
demás documentos aportados.

En las cédulas de citación se harán constar las siguientes advertencias:

a) A ambas partes, que han de concurrir al juicio con todos los medios de prueba
de que intenten valerse –que tratándose de documental deberá estar adecuadamente
presentada, ordenada y numerada– y que podrán formalizar conciliación en evitación del
juicio, por medio de comparecencia ante la Oficina Judicial, sin esperar a la fecha del seña-
lamiento, así como someter la cuestión a los procedimientos de mediación que pudieran
estar constituidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la LJS, sin que ello dé
lugar a la suspensión, salvo que de común acuerdo lo soliciten ambas partes, justificando
la sumisión a la mediación (artículo 82.3 de la LJS) .

b) A la parte demandante, que si no comparece ni alega justa causa que motive la
suspensión, se le tendrá por desistido de su demanda (artículo 83.2 de la LJS).

c) A la parte demandada, que su incomparecencia injustificada no impedirá la cele-
bración de los actos de conciliación y juicio y que éste continuará sin necesidad de declarar
su rebeldía (artículos 82.3 y 83.3 de la LJS).

d) A la parte demandada, que la parte demandante comparecerá en el juicio asis-
tido de letrado, y que si él también se propone comparecer con alguno de dichos profe-
sionales debe participarlo al Juzgado por escrito dentro de los dos días siguientes al de la
citación. La falta de cumplimiento de estos requisitos supondrá la renuncia al derecho de
valerse en el acto del juicio de dichos profesionales (artículo 21.2 de la LJS).

e) A la parte demandada, que en el primer escrito que presente o comparecencia
que realice ante este Juzgado, deberá señalar un domicilio y datos completos para la prác-
tica de actos de comunicación (artículo 53.2 de la LJS).

f) A ambas partes, que el domicilio y los datos de localización que faciliten para la
práctica de los actos de comunicación surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no faciliten otros datos alternativos, siendo
carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. Asimismo,
deben comunicar a esta Oficina Judicial los cambios relativos a su número de teléfono,
fax, dirección electrónica o similares siempre que éstos se utilicen como instrumentos
de comunicación con el Tribunal (artículo 53.2, párrafo segundo de la LJS).

3. – Respecto a las diligencias de prueba solicitadas en la demanda, dese cuenta
a S.S.ª para resolver lo procedente, notificándose la resolución que dicte junto con este
Decreto.

Dese cuenta a S.S.ª a los efectos previstos en el artículo 182.5 de la LEC.

Notifíquese esta resolución.
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Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición ante el Secretario Judicial, a
presentar en la Oficina Judicial dentro de los tres días hábiles siguientes al de su notificación,
con expresión de la infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del recurrente
(artículos 186.1 y 187.1 de la LJS).

La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución
recurrida (artículo 186.3 de la LJS).

Lo decreto y firmo. Doy fe.

Y para que le sirva de notificación a Pronamer, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán en el tablón
de anuncios de la Oficina Judicial, salvo cuando se trate de auto, sentencia, decreto que
ponga fin al proceso o resuelva incidentes, o emplazamiento.

En Bilbao (Bizkaia), a 2 de abril de 2013.

La Secretario Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

SERVICIO COMÚN PROCESAL
SECCIÓN DE EJECUCIÓN DE ÉIBAR (GUIPÚZCOA)

Grupo: Social.

Pieza ejecución: 10/2012V.

UPAD n.° 1.

Procedimiento origen: Despidos 316/2011.

Sobre: Resolución contrato.

Ejecutante: Agostinho Oliveira Da Cunha Folha.

Ejecutado: Orypema, S.L.

Decreto. –

Secretario Judicial que lo dicta: D/D.ª Cristina Villanueva Muñoz.

En Éibar (Guipúzcoa), a 8 de abril de 2013.

Antecedentes de hecho. –

Primero: En estos autos se sigue ejecución contra el deudor Orypema, S.L., por
un importe que, actualmente, asciende a 28.625,49 euros de principal, de la que es/son
acreedor/es, entre otros, la/s persona/s que se indica/n en el hecho siguiente y por la
cuantía que para cada una de ellas se recoge en la columna «principal pendiente».

Segundo: El Fondo de Garantía Salarial, con fecha 3 de abril de 2013 ha solicitado
subrogarse parcialmente en ese crédito, aportando justificación suficiente que acredita el
pago a dicho/s acreedor/es de la/s cantidad/es que se recogen en la columna «Abono FGS».

Acreedor: Agostinho Olmera da Cunha Folha.

Prpal. pendiente: 28.625,49.

Abono FGS: 10.455,90.

Fundamentos de derecho. –

Primero: La obligación que tiene el Fondo de Garantía Salarial de abonar a los tra-
bajadores el importe de los salarios pendientes de pago a causa de insolvencia o concurso
del empresario (artículo 33.1 del Estatuto de los Trabajadores –ET–), las indemnizaciones en
los casos legalmente reconocidos (artículo 33.2 del ET), así como de satisfacer la totalidad
o parte de la indemnización que corresponda a los trabajadores afectados en despidos
colectivos por razones de fuerza mayor (artículo 51.7 ET), lleva consigno que, con su cum-
plimiento, nazca el derecho del citado organismo a resarcirse frente al empresario deudor,
tal como establece el párrafo segundo del apartado 4 del artículo 33 antes citado.

Dados los extremos que en el presente caso han quedado acreditados, procede
tener por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en los términos que se expresan en la
parte dispositiva.
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Parte dispositiva. –

Se tiene por subrogado al Fondo de Garantía Salarial en el crédito de quienes se
menciona en el hecho segundo de esta resolución y por la cuantía que se refleja bajo la
columna «Abono FGS», cuyo importe total asciende a 10.455,90 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y al FGS.

Una vez firme esta resolución, archívense provisionalmente las actuaciones.

Modo de impugnarla: Mediante recurso de reposición ante el Secretario Judicial, a
presentar en la Oficina Judicial dentro de los tres días hábiles siguientes al de su notifi-
cación, con expresión de la infracción en que la resolución hubiera incurrido a juicio del
recurrente (artículos 186.1 y 187.1 de la LJS).

La interposición del recurso no tendrá efectos suspensivos respecto de la resolución
recurrida (artículo 186.3 de la LJS).

Lo decreto y firmo. Doy fe.

En Éibar (Guipúzcoa), a 8 de abril de 2013.

El Secretario Judicial
(ilegible)
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VI. ANUNCIOS PARTICULARES

COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES CABECERA DEL RÍO RIAZA

Anuncio de cobranza

Una vez atendidas las reclamaciones del Padrón de los socios correspondiente al
ejercicio 2013 y quedando aprobado el mismo, se pone al cobro la cuota ordinaria de
2013, aprobada en asamblea general de 25 de noviembre de 2012.

Plazo de ingreso: desde el 1 de mayo de 2013 hasta el 30 de junio de 2013, o inme-
diato hábil posterior. 

Lugares de pago: La Caixa. 

Forma de pago: En cualquiera de las entidades presentando el recibo liquidación que
se enviará a los domicilios que consten en el Padrón de los socios. No obstante, si no
reciben la correspondiente liquidación, acudan a la Secretaría de la Comunidad y solicí-
tenlo antes del vencimiento señalado. 

Advertencias: Una vez transcurrido el plazo anterior sin realizar el ingreso, las deudas
serán exigidas por el procedimiento administrativo de apremio y devengarán los corres-
pondientes recargos del periodo ejecutivo, intereses de demora y costas que en su caso
se produzcan. 

El presente anuncio cumple con los requisitos para ser considerado como notifica-
ción colectiva y será publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia, sustituyendo por
tanto a las respectivas notificaciones individuales. 

En Torregalindo, a 4 de abril de 2013.

El Presidente de la Comunidad,
Serafín Salvador Calvo Cornejo
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